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FUNDAMENTOS

Río Negro se ha caracterizado por ser 
una  provincia  con  infinidad  de  escritores  de  amplia 
trayectoria y muy disímiles en sus géneros y sus temáticas.

Nacidos de la necesidad de un encuentro 
de rionegrinos que ejercen la escritura como modo de expresión 
en  forma  continuada  y  que  han  conseguido  la  difusión  y 
reconocimiento  de  sus  condiciones  artísticas  mediante  la 
edición de su obra, pero alentando también a quienes no han 
podido  hacerlo  aún,  el  encuentro  multiplica  los  logros  de 
acercamiento, fortalece la identidad provincial, alienta la 
producción  literaria,  permite  el  tratamiento  de  temas 
específicos de la actividad literaria y el conocimiento de la 
actualidad creativa de los pares.

Posibilita,  además,  el  intercambio  de 
inquietudes y el tratamiento de la problemática que presenta 
la misma actividad literaria y es un acontecimiento cultural 
que  no  se  reduce  a  los  participantes  sino  que  se  abre 
ampliamente a la comunidad que participa de muchas de las 
actividades programadas.

Esta  convocatoria  realizada  en  Las 
Grutas que fuera tan exitosa en su primera versión, contando 
con  setenta  y  cuatro  escritores  de  la  provincia,  hacen 
propicio este segundo encuentro con todas las expectativas que 
este genera.

En  esta  oportunidad  el  lema  de  esta 
reunión es “El ferrocarril, fragua de la norpatagonia”, con el 
que se plantea una temática central entrañablemente sugerente 
para todos nosotros y con raíces en el pasado pero de fuerte 
actualidad. 

Las Grutas abre las puertas con todo su 
esplendor a las expresiones de la cultura rionegrina.

Este evento lo organiza las comisiones 
directivas  de  la  Biblioteca  Popular  y  Municipal 
Cincuentenario, la Biblioteca Popular Luís Piedra Buena, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de San Antonio Oeste 
y demás instituciones y fuerzas vivas locales.
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Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural  y  educativo  al 
Segundo Encuentro de Escritores Rionegrinos a realizarse el 
26, 27 y 28 octubre del 2012 en el balneario Las Grutas, 
organizado  por  las  comisiones  directivas  de  la  Biblioteca 
Popular  y  Municipal  Cincuentenario  y  la  Biblioteca  Popular 
Luís Piedra Buena, la Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de San Antonio Oeste y demás instituciones y fuerzas vivas 
locales.

Artículo 2º.- De forma.


